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Versión estenográfica 

Tema: Posicionamiento ante la comparecencia de la canciller 

Patricia Espinosa en el Senado de la República. 

17 marzo 2011 

Es tan grave el deterioro de la política exterior mexicana  que ocho 

minutos resultan insuficientes para describir o incluso para 

enumerar las situaciones controvertidas por las que ha atravesado 

la política exterior mexicana. 

La conducción de la política exterior mexicana es un desastre. 

Ustedes, ciudadana canciller, han convertido la mayoría de 

embajadas y consulados en meros lugares de negocios, en 

agencias de negocios, olvidando la defensa de nuestra soberanía y 

la dignidad republicana. 

El Senado de la República invariablemente ha sido generoso con la 

ratificación de cónsules, embajadores y representantes diplomáticos 

y un 99.9% los ha aprobado, a pesar de que muchos provienen no 

del Servicio Profesional de Carrera si no de filas partidistas, 

fundamentalmente del gobierno. 

Pero también el Senado no ha cumplido con su función 

constitucional de revisar la política exterior. Nos hemos alejado de 

nuestros aliados estratégicos del Sur y nos hemos excedido de la 

subordinación con Estados Unidos. 

Nuestra política exterior es tibia, débil, sumisa y subordinada, por 

eso hoy estamos viviendo conflictos serios con países como Francia 

y Estados Unidos; hemos abandonado nuestra posición estratégica 

en el Sur. 

Por un lado, mientras que el gobierno mexicano, por medio de su 

cuerpo diplomático, ha ido a rendirse al vecino país del norte por el 

otro, han abandonado al sur. Por eso quisiera preguntarle ¿qué van 

a hacer en el caso Cassez? ¿Qué medidas ha emprendido la 
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cancillería de manera firme para detener y revertir la presión 

internacional que Francia ha ejercido en este caso? ¿Cómo 

pretende llegar a las vías de entendimiento? 

La solicitud de y autorización del gobierno mexicano, esto es muy 

grave, por eso decía que no nos es suficiente el tiempo, voy a 

referirme a los dos casos exclusivamente: caso Cassez y esta 

autorización absurda del gobierno mexicano para la incursión de 

aviones norteamericanos espías. 

¿Ustedes sabían que los aviones espías norteamericanos son 

conocidos con el nombre de Depredator, es decir, aves de rapiña o 

depredador? Pasando por encima de la Constitución, y de este 

Senado de la República, se ha autorizado una operación 

encubierta, doble operación encubierta. 

Esta operación es absolutamente ilegal e inconstitucional. ¿Porqué 

el gobierno mexicano, a través de su cancillería, ha guardado una 

actitud sumisa y complaciente frente a operaciones encubiertas de 

Estados Unidos, como la operación “rápido y furioso”? Creo, 

esperando su respuesta, que la razón es simple: el gobierno 

mexicano carece de la autoridad moral y política para alzar la voz, 

porque aquí mismo el auspicia, propicia y realiza sus operaciones 

encubiertas al margen de la Constitución, del Poder Legislativo y de 

la ciudadanía. 

Las revelaciones de Wikileaks sobre la manera abyecta y 

desesperada con la que el gobierno mexicano pide que vengan a 

salvarlo de una guerra que él mismo inició y ahora no sabe como 

terminarla. El desenmascaramiento del agente norteamericano que 

denunció la operación trasiego ilegal de armas de alto calibre, y 

ahora la revelación de los aviones espía que vuelan a más de 10 mil 

metros de altura, imperceptibles al ojo humano pero también al ojo 

de la Constitución, ponen en evidencia la debilidad, dependencia, y 

absoluta falta de credibilidad de la actual política exterior mexicana. 
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El tema de los aviones espía vino a darle en la puntilla a la 

credibilidad, respeto y autoridad que algún día tuvo la política 

exterior mexicana. Hoy esa política se encuentra en el suelo, es un 

desastre. 

El argumento de que son vuelos no tripulados no exenta al gobierno 

de solicitar al Senado la autorización correspondiente. Estos 

aviones son de índole militar porque, además de espiar, tienen 

capacidad ofensiva, que viajan con un par de misiles de defensa 

AGM 114 affaire, según la propia página de internet del Pentágono. 

Si bien el depredador o halcón viaja sin tripulación no es un 

extraterrestre quien lo conduce y lo dirige. Los que manipulan estas 

naves son mandos militares, los que realizan control, administración 

supervisión y procesamiento de la información que recogen estas 

naves. Su incursión en el espacio aéreo mexicano requiere de 

autorización del Ejecutivo y del Legislativo, porque de otra manera 

sería una violación flagrante de la Constitución y de la soberanía. 

El señor Calderón, y usted canciller, todo el gobierno, ha violado la 

Constitución. Hace algunas semanas el titular del ejecutivo, a quien 

nosotros no reconocemos, se quejaba de que con la cantaleta del 

los derechos humanos se pretende desprestigiar la lucha contra el 

crimen. Hoy, desde aquí afirmamos que la cantaleta de la lucha 

contra el crimen se está justificando y ampliando la lista de daños 

colaterales. 

Primero fueron las victimas civiles inocentes que no pasan el 10%, 

entre más de 35 mil muertos. Luego fueron las regiones y ciudades 

del país que ha obligado a la emigración de más de 600 mil 

personas. Luego fueron los programas de educación y salud que 

han tenido que recortarse para ampliar el gasto público de 

seguridad. Ahora los daños colaterales son violar la Constitución y 

no solicitar la autorización a este Senado. Lo que están revelando 

estos cables de Wikileaks, la tolerancia de la cancillería mexicana  a 

las operaciones ilegales, el trafico de armas y las mismas 

operaciones encubiertas que Estados Unidos maquilla y que no 
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informa ni al gobierno mexicano, menos al Congreso, no son 

muestra de una relación bilateral y de cooperación son muestra de 

una relación subordinada, de una actitud timorata, de una actitud 

pusilánime. 

La actual política exterior de México es similar a la de una colonia 

militar ocupada. No practica la diplomacia, sino la sindicatura de la 

entrega. No hay una cancillería, sino una mensajería de trámites. 

Tiene más independencia y capacidad de gestión el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Puerto Rico que la Secretaría de 

Relaciones Exteriores de México. Aquel es un estado libre 

asociado; aquí, nos estamos convirtiendo en un estado fallido 

ocupado.     

 

---0000--- 

 

 

 

 

 


